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Miguel Alfonso, hermano de su segunda mujer, que había aportado 400 pesos y Juan 
Rodríguez, con 500 pesos de principal, hermano de su primera mujerz8. 

Cuando las mujeres no se trasladan a Veiiezuela, generalmente la subsistencia se les torna 
difícil. Sus maridos confiesan que apenas han enviado remesas en su ayuda y que se han visto 
obligadas a subsistir de su trabajo en la más extrema pobreza o con la venta de sus precarias 
herencias. En muy excepcionales ocasiones los pulperos invierten los réditos obtenidos en tie- 
rras en Canarias. El abandono es también una constante en un porcentaje representativo de 
ellos. Cu'mdo ella fallece, porque la bigamia es un fenómeno más común en el interior del país y 
más complicado en la capital, contraen segundas nupcias, aparentando total indiferencia Iiacia 
los hijos nacidos en el primer matrimonio. Ese parece ser el caso de José Manuel de Paz, cluien 
contrajo nupcias en la Palma con su pariente María de la Paz, quien reconoce que cuando partió 
había dejado a su mujer embarazada. Casado con Ana Rodríguez en Venezuela, tres de sus hijos 
llegaron a la edad adulta. Nada sabe, pese al tiempo transcurrido, sobre la suerte dr  su hijo". 

Los constantes recursos de las mujeres y las disposiciones judiciales al respecto nos hablan 
del abandono de que son objeto por parte de sus maridos. Pero estimamos que, si bien eso se 
dio en Caracas, fue más común en el interior del país, porque el control y la presión en la capital 
era más fuerte, por lo que los maridos que eran requeridos a abandonar el país, solían huir hacia 
los campos. 

En definitiva, los pulperos isleños en Caracas con sus formas de organización, cadenas 
inigratorias y estrategias étnicas y familiares demuestran el grado de afianzamiento e influencia 
de la comunidad canaria en este sector social en vísperas de la Emancipación americana. Un 
comportamiento y actitudes que se expresarán con todo crudeza en ese agudo conflicto socio- 
político que fue la Guerra de Independencia en Venezuela. 

28 1I.P.C.E. Testamento de Pedro Gonzáler GrUlo, Aramburu, 15 de octubre de 1807. 

29 R.P.C.E. Testamento dc José Manuel de P.m. Arambuiu, 2 de mayo de 1731. 

EL COMERCIO INTERINSUM CANARIO EN EL 
CO DE LAS RELACIONES DE DEPENDENCIA 

A MEDIADOS DEL SIGLO XVll 

Germán Santana Pérez 
Universidad de Lns Pfllnms G. C 

En nuestra historiografía los estudios de comercio interinsular e insular se han dejado, a 
veces, en un segundo plano, debido a la espectacularidad y urgencia de analizar nuestras rela- 
ciones exteriores, a causa de la importancia de Canarias como encrucijada de caminos. Este tra- 
bajo pretende aportar una visión del tráfico regional de las Islas, en especial de cuál es el funcio- 
namiento de su comercio y como éste influye en las relaciones de poder que se establecen entre 
ellas, aunque siempre hay que tener en cuenta que éstas se establecen en un tipo de lazos mucho 
más amplios, con influencias determinantes. 

Las Islas Canarias habían ocupado desde su conquista e incorporación a la Corona de 
Castilla, hacia finales del siglo XV, un papel dentro del engranaje económico y político 
mundial'. Su enorme papel estratégico entre Europa y las nuevas tierras descubiertas y explora- 
das, América y Africa, determinarán su evolución histórica. Desde este momento las Islas actua- 
rán como puente e intermediarias entre esos tres continentes, lo que incentivará su papel comer- 
cial, por lo que acudirán a ellas numerosos mercaderes de todas partes del mundo. En el plano 
de la producción interior, las islas han contado con la extensión y comercialización de un pro- 
ducto principal, que ha cambiado en función de los diferentes momentos históricos (según 
variaba la coyuntura internacional). Entiéndase la caña de azúcar, el vino, cochinilla, el plátano 
y el tomate, que no han sido estrictamente monocultivos, sino que han ido compartiendo el 
espacio con cultivos de subsistencia y de abastecimiento del mercado interno, que debían cubrir 
un mínimo de las necesidades poblacionales. Esta dinámica se ha seguido también en los archi- 
piélagos más próximos de Madeira y Azores, siendo Cabo Verde un caso especial2. 

No obstante, no todas las islas se beneficiaban por igual de estas plantaciones de exporta- 

1 AZNAR VALLEJO, Eduardo: La integrncidn de las Islns Caliorias en In Col.ona de Cnstill~ (1478-1526). Aspectos 
~dmiaistrntivas, sociclas y cconáriricos. Madrid, 1983. 

2 GREENF~ELD, Sidney M.: "As illias da Madeira e de Cabo Verde rumo a -a sodologia comparativa de diferenciacso 
colonia l... Actos do 11 Coloquio Intrrn~cioiial dn Mndriiil. Funchai, 1989. Págs. 547-564. 
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ción, ya que eran las islas de realengo las que se dedicaban principalmente a esta función, la 
cual no era incompatible con la de simultanear éstos con los cultivos alimenticios. Esta ubicación 
de los cultivos en unas zonas u otras se debía sobre todo a las mayores ventajas comerciales de 
las islas de realengo, en especial las fundamentadas en las relaciones americanas, que atraían a 
numerosos europeos. 

A cambio recibían del exterior tanto materias primas como manufacturas, aunque, a grandes 
rasgos podremos diferenciar por áreas. Simplificando, podríamos decir que de Europa se obte- 
nía toda clase de manufacturas, de las que cabe destacar los tejidos, aunque también productos 
alimenticios como aceite, aceitunas, pescado, cereales, etc.'. De América se importaban materias 
primas, bastante apreciadas como tabaco, palo campeche, cueros, etc.. Y de África, sobre todo 
esclavos'. A esto habría que unir que aunque todas las islas podían comerciar con América, no 
todas lo podí'an hacer directamente ya que sólo Gran Canaria, Tenerife y La Palma tenían dere- 
cho a sacar una cierta cantidad de toneladas cuya cifra fue variando a lo largo del siglo XVII, en 
relación con las presiones contrarias de la Casa de Contratación y con la evolución de la coyui- 
tura internacional. Canarias participaba, pues, de un comercio triangular con Europa y América, 
por lo que era necesario que la región produjera artículos de exportacióii. Este tráfico también 
podía realizarse a cuatro bandas cundo participaba en él África, sobre todo antes de 1640. Pero 
para que ésta pudiera salir adelante era necesario abastecer a áquellas personas que se dedica- 
ban a estos cultivos y habían abandonado los de autoconsumo. Aunque Canarias también recu- 
rrió para abastecerse de alimentos al comercio exterior, la importaiicia del tráfico regional como 
garante del mantenimiento de los,cultivos de exportación, a través del abastecimiento de la 
población ocupada en ellos, era crucial. 

A diferencia de la Península: en Canarias si vamos a encontrar un mercado regional bien 
definido, el cual vendrá dado no sólo por el carácter archipielágico sino tambiéii por el propio 
marco económico de las islas. Cabría preguntarse pues si estas relaciones de dependencia existi- 
an en este ámbito regional y cómo se manifestaban dentro de él. Es interesante recalcar aquí 
que, con la integración a Castilla, no todas las islas se incorporaron en el mismo plano admlliis- 
trativo, distinguiéndose claramente entre las islas de realengo y las de señorío. La población en 
estas últimas, al estar sujetas a un señor y al no participar de igual manera en los beneficios del 
comercio americano, no acudió a d a s  en igual forma que en las de realengo. 

Pero como dijimos, las producciones de exportación se desarrollaron mayoritariamente en 
las islas de realengo, aunque no exclusivamente (recordemos la exportación de orchilla de las 
islas señoriales o las pequeñas producciones vinícolas gomeras), por lo que el resto del territorio 
insular quedaría para abastecer a la creciente población canaria, no sólo de su propia zona si110 
también a la establecida en aquellos lugares donde se ubicaban los productos exportadores. 
Incluso, ocasionalmente, se exportan excedentes cere'zlistas hacia el exterior', aunque, al menos 
a mediados del siglo XVII, se realizan cuando ya han quedado cubiertas las necesidades de las 
islas centrales. 

No parece cierta la opinión de que los cultivos de exportación se desarrollasen en unas islas 

3 LOBO CABRERA, Manuel: El coriiercio connrio eztinpeo bnjo Felipe Ir. Fuiichal, 1988. Pdgs. 211-222. 

4 TORRES SANTANA, Elisa: El coinercio de Ins Cnnnli~s Orieientnles rri tiernyos de Felwe IE Las Palmas. 1991. P.i-s 191-147 
- ~ ~ 0 . .  -. - 5 ARCHIVO IIISTÓIIICO PROVINClAL DE LAS PALMAS (A.H.P.L.P.), MOYA, Francisco de, leg. 1.196, ano 1635, fols. 

123 r.-126 r.. Marcos Sánchez, mercader, ""de Las I'almas, embarcó, en 1635, cii el navío Snit A>ttoriio, 12 pipas de vino, 
para que las llevara desde Gran Caiisiia liasta San Pablo de  Luanda, para que allí fuerñii emplsdas cii piezas dc 
esclavoc, que se llevarían luego a Indias. 

6 GONZALEZ ENCISO, Agustín ET ALII: Historia Ecoeórnicn de la Espnno Moderiin. Madrid, 1992. Pdg. 136. 

7 A.H.P.L.1'. LÓPEZ DE CARRANZA, Antonio, leg. 2.751, año 1659, fol. 101. Por orden de  Simón de Hcrrera Leiva, 
arrendador del estado de Lsnzarote, se cmbarcan. en 1659,1.200 fanegas de trigo para la Peiiúisula cii el navío "Snl?tn 
M0li"''. 

otras en función de sus características clúnáticas y geográficas, ya que si bien ésto puede enca- 
jar con el modelo de Fuerteventura y Lanzarote no lo cumple para los casos de La Gomera, El 
Hierro e incluso algunas zonas de Gran Canaria, a mediados del siglo XVII, que aún siendo 
actas para el cultivo de la vid estaban dedicadas al cereal. 

A mediados del siglo XVII es Tenerife la isla hegeinónica, en donde radica más de la mitad 
de la población canarias, y la qne controla la mayor parte del comercio exterior. Además, es la 
que posee una mayor colonia de extranjeros asentados en sus principales puertos. Le s ipen  en 
importancia La Palma y Gran Canaria, que también participan, aunque en menor medida, de 
estas ventajas comerciales. La importancia de Tenerife frente a las demás está en función de su 
producdón exportadora, y llega hasta tal punto que es precisamente esta isla la que tiene la pre- 
eminencia en el abastecimiento de cereales frente a las otras. Justainente, su capacidad de rela- 
ción con los mercados exteriores es también la que la convierte en la isla más carente a la hora 
de autoabastecerse de alimentos, por lo que tiene que recurrir al exterior, y eso a pesar de que 
parte de sus prodnccioiies de cereal son las mayores del Archipiélagov. Otras islas con una 
menor producción, pero también con una menor población que abastecer, crean un excedente, 
principalemente de cereal y ganado, que son capaces de exportar hacia las otras islas deficita- 
rias. La importancia del comercio interinsular de cereal no sólo se debía a que éste tenía que 
abastecer a la población de las islas de realengo, sino a que también debía cubrir las necesidades 
de matalotaje de los barcos que realizaban el comercio exterior y hacían escala en las Islas. 

La preponderancia de Tenerife en el siglo XVIl y su función liegemónica como redistribuido- 
ra de las importaciones, en función de sus exportaciones exteriores, no siempre había existido 
de igual manera. En la primera mitad del siglo XVI ese lugar principal había correspondido a 
Gran Canaria debido a su primacía regional en las exportaciones de azúcar, mientras que 
Tenerife llegaba a exportar cereal a la primera'", con el fin de cubrir la creciente demanda de una 
población en aumento y al detrimento de las tierras cerealísticas grancanarias en favor de la 
caiia de azúcar. Sin embargo, el ataque de Van Der Does de 1599, la peste de priiicipios del XVII, 
el cambio paulatino de la caña por la vid ante la competencia del azúcar americano, y, sospecha- 
mos, que los menores problemas de Tenerife para adaptar su mano de obra al nuevo cultivo de 
exportación, modificaron la situación de poder. 

La independencia de Portugal en 1640 y la prohibición para comerciar con sus territorios 
supuso un duro golpe a las relaciones comerciales canarias, en especial para algunas islas de 
señorío", que vieron recortar drásticameiite una parte importante de su mercado. La prohibi- 
ción de comercio de mercaderías con Portugal sería ratificada en reales cédulas en 21-2-1644, en 
20-10-1645, en 30-1-1647, en 31-5-1647 y en 28-8-1662". La contrapartida fue que el comercio 
interinsular se reforzó en las décadas de los 40, 50 y hasta al menos los primeros cinco aiíos de 
los 60 del siglo XVII, ya que se necesitaba controlar más que nunca la producción cerealista 
regional, al no poderse contar con las habituales importaciones de cereal porhtgués, y máxime si 
observamos el coiitexto general de guerras internacionales, que afectaban negativamente al 
buen desarrollo del comercio marítimo, y cuyo punto culminante sería el ataque de la flota 
inglesa de Blake a Santa Cruz de Tenerife en 1657. Si se quería mantener unos precios del vino 

8 SANCFIEZ FIERRFLIO, losi.: dc las Islas canarias eii 1s segunda mitad del sigio XVli (1676 a 168RY. 

Anaona de E~tiidios Atliinticos. N" 21. Madrid-Las I'aimas, 1975. Pág. 247. 

q R O D ~ G ~ Z  YI \NE~,  josé Mistel: Teireiifc eri el siglo XVii Tensioiics y rnrz/iictos e i i  lo ~cgiindn ntitnd <le In cenfiii'io. Sta. , -~~ 

cruz de'rf., 1992. pág. 23. 

10 LWEi(O SUÁREZ, Benedicta: "Relaciones comerciales de Teiierife con Gran Canaria eii la primera mitad del siglo 
XVI... VI11 Coloqiiio de Historie Connna~Aincricuno (1988). Tomo n. Las Palinas, 1991. Pags. 851-853. 

11 VIEIRA,  lb^^^^: ,,O infmte ~~~~i~~~ e o ~ ~ n l i o r i o  de  Lamarote: implicñqoes politicas sociais e cconómicss". 11 

lonindos de Historio de Ln!zzaintc y Fiderteventiirn. Tomo 1. Arrecife, 1990. Pág. 271. 

1 12 ARCHIVO GENERAL DESIMANCAS, Estada Leg 3 286, ano 1663, fol 15 r 



asequibles no se podía subir excesivamente los precios del cereal, ya que ello repercutiría nega- 
tivamente en el salario de los trabajadores ag~ícolas'~. 

La mayor parte de las importaciones y exportaciones de La Gomera y El Hierro se canaliza- 
ban vía Tenerife. A cambio de ganados y derivados, y madera, principalmente, recibían de ella 
manufacturas, sobre todo tejidos, y algo de vino, aceite, aceihmas, etc.. Este comercio se comple- 
taba con la exportación de maderas a Gran Canaria, de ganado y pescado a La Palma, y el envio 
desde La Gomera de alguna cantidad de vino a Lanzarote". De La Palma y de Gran Canaria 
recibían idénticos artículos que los que se enviaban de Tenerife, aunque no en igual volumen, 
así el comercio directo entre Gran Canaria y El Hierro era nulo, cosa que no sucedía con La 
Gomera. Entre Lanzarote y las islas de señorío occidentales hemos detectado algún tráfico, ade- 
más de cereal': de sal, vía La Palma. En 1656, Juan Andrés Mota, vecino de La Gomera, maestre 
de la fragata "El Santo Nombre de Jesús y la Virgen de Buen Paso", se concertó en llevar sal 
desde Lanzarote a La Pdma. Una vez descargada parte de la sal en La Palma podía transportar 
hasta 50 fanegas de este articulo a La Gomera, en concreto a Hermigua". Aunque ambas islas 
cumplían parecido cometido en el comercio interinsular, observamos como La Goniera tiene 
una producción algo más diversificada que El Hierro, al exportar vino, miel, cera o pescado, lo 
que le beneficiará en su situación económica. 

Lanzarote y Fuerteventura también van a cumplir la funcióii de abastecedoras de alimentos 
a las islas centrales, sobre todo de trigo y cebada, y ganados (cabras, camellos, etc.). A esto hay 
que unir la exportación de otros productos, en menor volumen, como derivados del ganado 
(quesos, cueros, tocinetas, etc.), centeno, cal, orchilla hacia el exterior, y sal, este último al menos 
desde Lanzarote. En contrapartida, reciben de éstas, manufacturas, la mayor parte de proceden- 
cia extranjera, como telas, ropas, herramientas, mercería, y productos "de la tierra" como vino, 
vinagre, madera, etc.. También otros como aceite, tabaco, etc.. No coii todas las islas centrales 
tienen el mismo volumen de comercio, ya que es con Tenerife con la que mantienen las relacio- 
nes más estrechas, tanto en destino como en origen de las exportaciones': aunque en este último 
punto en menor medida. No todo este comercio se realizaba en grandes cantidades, aunque sí 
coi1 el mismo carácte~'~. 

Sus contactos con las islas de ueñorío occidentales son escasos. El comercio entre Lanzarote y 
Fuerteventura, al tener unas economías basadas en idénticos productos y enfocadas a los mis- 
mos mercados, consistirá en el intercambio de ganado, sobre todo de la cabaña mayor como 
camellos, mulas y caballos, aunqne en menor medida que con las centrales, ya que no se basará 
tanto en su utilidad alimenticia, en donde el comercio caprino tenía el priiiier puesto, sino en el 
uso que de ésta se hacía como fuerza de trabajo. Este tipo de intercanibio será con frecuencia de 
algunas pocas unidades de cabezas de ganado". También se trafica coii cereales en tiempos de 
dificultad, además de alg~uias manufacturas de reexportación, con carácter mutuo". Este último 

intercambio se desarrolla en un plano de mayor igualdad, revertiendo en beneficios para los 
vecinos de las dos islas. 

Ni siquiera la extracción productiva de los islotes próximos a estas islas repercute en beiiefi- 
cio de Laiuarote y Fuerteventura, ya que los mercaderes y navíos son de otros lugares y dichas 
producciones salen rápidamente para el exterior". Otros productos como los esclavos son inter- 
cambiados en ambos sentidos, aunque no siempre por los mismos artículos, ya que es corriente 
que esclavos provenientes de las islas centrales que se venden en Laiuarote y Fuerteventura 
sean cambiados por cereal" o ganado, con lo que así aprovecliaii su coinercio, mientras que en el 
sentido opuesto la ventas se realizan en casi su totalidad en dinero. 

La dependencia de las islas periféricas hacia las centrales se manifiesta claramente en los 
años de dificultad a través del comercio. Una de las características, quizás la más desventajosa 
desde el punto de vista humano, sea la emigración, en momentos de liambre", desde las islas de 
señorío hacia las de realengo, en donde existe una mayor diversificación en la producción y, 
sobre todo, donde existen unas mayores posibilidades para abastecerse del exterior de Canarias. 
Este fenómeno no se da a la inversa, a mediados del XVII, por causa del hambre. Incluso cn 
estos malos años las islas centrales se las ingenian para sacar algún cereal de las liambrientas 
islas de señorío", aunque, por supuesto, en mucha menor cantidad que en los años buenos. 
Como ya hemos dicho, será Tenerife la que obtenga los mayores privilegios para abastecerse en 
estos tiempos difíciles. En carta de febrero de 1649 queda escrito que Juan de Molina Gante, jus- 
ticia y regimiento de Teneriíe, había pedido a Felipe iV diese real provisión para que el goberna- 
dor de Canarias, Pedro Carrillo de Gnzmán, no dejase sacar trigo ni cebada de ninguna de las 
Islas Canarias sino a la de Tenerife, hasta que estuviese suficientemente abastecida, no sólo para 
ese año sino también en adelante". 

La dependencia de las islas periféricas hacia las centrales no sólo se va a constatar en el tipo 
de intercambio de ese comercio suio también en el control que se ejerce en ese tráfico. Así, la 
mayor parte de los mercaderes que controlan el comercio interinsular son canarios, peFo vecinos 
de las islas de realengo, principalmente de los puertos más importantes de Tenerife. Estos, ade- 
más, están bien relacionados con el comercio exterior al participar ellos mismos de él, o al tener 
contactos muy cercanos con la biirguesía comercial extranjera, sobre todo inglesa, asentada en 
las plazas comerciales de las islas de realengo. La Iglesia y otras instituciones también participa- 
ban en este tráfico, pero de él sobre todo obtenían ganacias los altos cargos, que también estaban 
establecidos en las islas centrales". Pero no son sólo los mercaderes los únicos protagonistas del 
comercio, vecinos de las islas centrales. Otros, como los maestres de los barcos que realizan ese 

Castro, plsuion iuia yegua de Juan Oerera, ""di Lanzarotc, desde Fuerteventurs a Laiirurote. 

20 A.II.P.L.P., LOI'EZ DE CARRANZA, Antonio, Irg. 2.751; ñiio 1660, fol. 363 v.. Juan Rudríguei Curbelo, natural dc 
Lanrarote se ~ b i i g ó  a pagar a Fraiicisco de  Csctro 2678.5 redes que lc debía dc ropa que le había entregado para 

I 
1 

13 MACÍAS HERNÁNDEZ, Anlonio M.: "La producción de  cereales de  Canarias: e1 ejemplo del trigo (1610.1820 )... llevar dmde l.ani&ot& Furrtcvenhua. ! 
Cungn'so de Historia Rlrinl. S i ~ l o s  X V o l  XIX. Madrid, 1984. Pags. 748-749. 21 A.1-I.P.L.P., BRAVO DE LAGUNA, Pedro, kg. 1.212, año 1640. fols. 275 v.-276 r.. Gonrvio Hcriiándei, P de Las 

i 

14 D~AZ PADILLA, Gloria y RODRÍGUEZ YANES, José Miguel: El saiíal.Ío en Ins Coriorlns Occidentnles La Cotrrin y El Pnlinus, maesire del barra ''El Rosttrw'sr comprometió s llevar a Do!-go llernánder, residente en Gran Canaria, y a 
Hierro hnsin l7ílO. Sta. C m  deTf., 1990. Págs. 372-376. mi mozo de dicha isla, a los islotes de  La Alegrarira y Moiitana Clara, donde Iiibiaii de capiurai pájaros ca>iarius, que 1 

iban por cuenta de Juan de  Vouliiieau, mercader y de Las Palmas. De estos islotes los tedaii que recoger y llevar 
15 A.H.P.L.P., HOYOS, Juan José de, leg. 2.757, año 1661, fol. 250 v.. A cuenta del capitdn Diego Suárez de  CusMa se directamenlc a Gran Canaria. 

remitió, eii 1661, desde Lanzarote hacia La Gomerv 40 k. de trigo en el bareo"E1 Snnfo Cristo". 
22 A.H.P.L.P., ESP~NOLA, Juan Bautista, leg. 2.819, año 1647, fol. 30 r.v.. Eii 1647, Juan Perera Armas, ayudanle de  

16 A.II.P.L.I'., RODRÍGUEZ FLBiTAS, Luis, leg. 2.746, año 1656. fol. 135 r.v. La sal iba de  cuenta de  Domingo ÁIwrei, sargento mayor, vs de  Lanzarotc, vewli6 a Lucas Gutiérrez del Mojóii u n  esdnvo indio llamado Antonio, de 30 aiios 
vWel Puerto de La Cruz. En La Gornerzi, a su vez, tenia que transportar vino para llevar de  nuevo al puerto de  de edad, e11 36 fs. de trigo, el nial le Iiabia remitido de Sta. Cruz de  Tciieiife el capitán Gaspnr Rnir de Ribcroi, para 
Arrecife de Lenzarote. 

1 
oiic 10 vendi r rn~  1 ,~ ~ ~~~~~ 

17 SANTANA PÉREZ, Germán: El coisucio iirtci.inssbr 'fe La~izalate í1635~76651. Memoria de Licenciaha. Uiiiversidad 23 ROLDÁN, Roberto: El bnrnbre mi Fidrrlcutiifiiia (1600-1800). 1968. 
deLos Palmas deGral1 Canaria. TiiCdita. 1994. Pdg. 191. 

24 SUAREZ GRIMDN, Vicciiie: "Crisis de subsisiencias Latizarote y Fucrteventura s principios de1 siglo m. Acins 
18 A.H.P.L.P., MOYA, Francisco de, leg. 1.203, fol. 139 r.. Antoriio Machado, v9 de  Fucrtevcntura, se obligó u paFr, en do IIColoqt<io de Hlstoi-ln iin Modeiin. Fuiiclial, 1984. Pág. 786. 

seis meses, a Luis de  Córdoba, v" de Sta. Cruz de Tf. 308 rs. de  ropas que le vendió en Fuerteiseniura. 
25 ARCHIVO MUNlCIPAL DE LA LAGUNA (A.M.L.L.), R-XIII, 23. Coiiicidia esa peiición con un aiio de crisis 

19 A.H.P.L.P., ASCANIO, Juan, lcg. 2.740, aiio 1640, fol. 40 r . v  Tres marhieros del barco del que era tnacstre Juan de  alimeiiticia en Tenerife, arguinelitándose que ésta em la isla más poblada del Archipiélago. 
I 



tráfico, también son naturales de ellas, sobre todo tinerfeños, y en donde el porcentaje de los que 
son vecinos de las islas de señorío es casi nulo2'. El comercio de las islas periféricas no estaba en 
manos de los que vivían en ella, por lo que los beneficios del mismo también se iban íuera. 

Esta dependencia ecoiiómica de unas islas a otras se traducirá en desigualdad en la toma de 
decisiones en el plano político, a favor de las islas de realengo frente a las de señorío. Resulta 
incluso evidente que la pérdida de poderío comercial entre las mismas islas centrales repercutía 
en el control poiítico que ejercía la que tenía la hegemonía sobre la que estaba en declive2! La 
interrelación económica entre las islas centrales y las periféricas, y la importancia estratégica de 
las islas de señorío en el abastecimiento de las de realengo era grande, como constataría un siglo 
más tarde el inglés G. Glass, ya que como él arpnentaba si se conquistaban las islas abastece- 
doras caerían rápidamente las otras2". 

Las islas centrales a mediados del siglo XVII, Tenerife, Gran Canaria y La Palma, manten- 
drán unas relaciones coinerciales entre sí diferentes a las que éstas tenían con las periféricas. 
Éstas consistirán en un intercambio mútuo de artículos manufacturados, en su mayor parte de 
reexportación. Sin embargo, seguirá siendo Tenerife la que domine este tráfico y la que más jue- 
gue el papel de reexportadora de productos. Un buen ejemplo de estos diferentes planos entre 
islas centrales serán las exportaciones de cereal, en la que además de trigo y cebada se incluye el 
millo, desde Gran Canaria hacia Tenerife. Así, en marzo de 1657, Juan Manuel de Rivera, maes- 
tre del barco "Ntun. Sra. de los Remedios", se obligó hacia Antonio Bangas de la Guerra, vecino de 
Las Palmas, para llevarle 200 fanegas de millo desde el puerto de La Luz, en Las Palmas, a Santa 
Cruz de Tenerife? 

También es hacia Tenerife donde se dirigían la mayor cantidad de barcos, cargados de cereal 
y ganados, lo que provocaba las quejas de las autoridades de otras islas centrales como Gran 
Canaria, por el desabastecimiento". En estas tres islas existía la prohibición por parte de sus tres 
autoridades municipales de importar vino, lo que indican que, en esta materia, eran autosufi- 
cientes, aunque esto no siempre se cumplió en el caso de Gran Canaria, ya que no fue raro que 
Tenerse aprovechara los cupos de exportación de toneladas liacia América que le correspondí- 
an a la primera para introducir sus caldos. En este sentido, en Cabildo General de Gran Canaria, 
celebrado el 15 de septiembre de 1653, se queja éste que de las 150 toneladas que le correspon- 
den a Gran Canaria en el comercio con América, del total de las 700 de todo el Archipiélago, 
éstas hace años que no se sacan enteramente debido a la pobreza de la isla, por lo que se aprove- 
cha Tenerife de la permisión de ésta". Aunque las consideraciones del Cabildo grancanario sean 
algo exageradas, es un hecho que este comercio interinsular de vinos, de cara al ámbito exterior, 
existía a mediados del sido X W ,  e incluso antes". ~~ " 

Tenerife, además, guarda la particularidad con respecto a las otras islas ceiitraies, en que son 

26 A.H.P.L.P., LÓPEZ DE CALWNZA, Antonio, l e g  2.750, año 1658, fol. 341 r.. Un buen ejemplo de  ello es el 
recudimieiito de lo oue pertenece u los señores dean y cabildo y fábrica catedralcon el trigo y cebada de la cosecha de ~~~ . . 
Lamarote de 1657. 

27 SANTANA FÉREZ. Germán: El comercio inlrririsillnr ... Opus cit.. Págs. 116-118. 

28 MART~N GALÁN, Fernando: Lcfonttocióli de Las I>nlmns: citrded y pilerlo. Cinco siglos de cuolución. Sta. Cruz de  Tencree, 
1984. Pág. 109. 

29 GLAS, George: D c s c ~ i Ó e  de bs Islns Cnnniins 1764. Tcnerife, 1982. Págs. 5 5 8 .  

30 A.H.P.L.P., ÁLVAREZ DE SILVA, Diego, Leg. 1.275, año 1657, fols. 119 r. y 120 r.v. Le tenía. que pagar a 2 rs. 614 de 
flete y u 2,s fs. por ciento de quiebra. 

31 ARCHiVO DEL CABILDO CATEDRAL, Cartas desde 1656 u 1675, fol. 97 v.. El Cabildo Catedral, ante la remisión de 

t r i ~ o  a Gmn Canaria, protesta, en 1660, sobre quc eii Fuerteventura siemprc haya barcos de Sta. Cruz, La Orotava y 
~ a & ~ h i ~ o ,  pero no de la primera. 

32 AItCHiVO MUNIC1PAL DE LA LAGUNA, A-X, 3. 

33 A.H.F.L.P., MIIWBAL m R O ,  Bartolomé, leg. 1.174, ufio 1634, fols. 148 r.-150 r.. El navío ''Nfrn. Sis. de Cnndclnrin" 

varios los puertos en los que recae el peso del comercio interinsular, en concreto Garachico, el 
Puerto de la Cruz y Santa Cruz de Tenerife, frente a los principales de La Palma y Gran Canaria. 
precisamente, de las tres islas de realengo Gran Canaria, era la que había tenido, eii el siglo 
XVIT, un menor desarrollo de cara al exterior, y era por ello por lo que su producción de auto- 
consumo estaba más equilibrada con respecto a sus liabitantes. Eso no quería decir que no fuese 
también deficitaria ni que no tuviese que abastecerse de alimentos en las islas próximas. El 
mayor volumen de comercio lo mantenía con Tenerife, Fuerteventura y Lanzarote, sieiido muy 
escaso con La Gomera y El Hierro. A Tenerife remitía sobre todo cereal, aunque tenía una diver- 
sificación mayor que la de las islas de señorío, con productos como higos, papas, legumbres, 
quesos, pescado y carne salada, mantas, escobas, etc.. Al mismo tiempo exportaba vino y manu- 
facturas a las islas de señorío, como María de los Ángeles, viuda, vecina de Las Palmas que, en 
1649, remitió a Catalina Jiménez, vecina de Lanzarote, ropa de la tierra por valor de 647 reales y 
2/4"'. 

La Palma tanto exportaba como importaba productos manufacturados hacia las islas realen- 
gas, aunque la principal vía por la que obtenía estos artículos era directamente a través de su 
propio comercio exterior. Además, tambiéii importaba de Gran Canaria cereales y otros produc- 
tos de la tierra, como mantas, esteras, escobas, sombreros y algunos de reexportaciónu, y ella 
misma también exportaba otros como azúcar, madera, confituras, manufacturas y cueros3h. 

Este mecanismo de comercio interinsular no sólo se da en Canarias sino que también ericon- 
tramos similitudes con otros archipiélagos próximos como el de las Islas de Madeira y Azores, a 
pesar de que éstas poseen sus propias partialaridades y diferencias con el ejemplo canario. En 
este caso es Madeira la que lleva el peso del comercio exterior a través de la exportación de 
vinos, residiendo en ella la mayor parte de la población, mientras que se abastece mayoritaria- 
mente de cereales de las Azores". 

A pesar que todas las islas periféricas serán dependientes no todas tendrán el mismo com- 
portamiento en función de su propia capacidad económica, al igual que sucede con las centra- 
les, cuya situación también varía en cada uno de los casos. Serán estas particularidades las que 
le darán a cada una su propia personalidad en el plano económico. Singularidades determllia- 
das por su diferente posición en el juego comercial interinsular y exterior. 

Aunque la dependencia se fundamenta en la organización de los intercambios desiguales, y 
del control que de ellos se hace, podemos afirmar para el comercio interinsular de mediados del 
siglo XVU, y cabría prepitarse si sólo para este momento histórico, que las economias comple- 
mentarias producíaii intercambios desiguales mientras que economías no complementarias 
desarrollaron su comercio en un plano de mayor igualdad. 

Esta situación de dependencia comercial de las islas periféricas no será exclusiva del 
Antiguo Régimen sino que se extenderá en el tiempo, en los siglo XIX y XX, siguiéndose con el 
control de las importaciones y redistribucioiies y la participación en las grandes rutas oceánicas 
por parte de Gran Canaria y Tenerife, que administraráii los s~uninistros de carbóii, taii impor- 

llevó a Veracruz, eti 1634, desde cl Furrio de La Luz, al >menos 12 pipas de vino procedeiites de Tciierife, las cualcs 
fueron haidas desde Sta. Cruz por cl barco de Salvador Pcrdonio. 

34 A.H.1'L.P.. ÁLVAREZ DE SILVA, Dicgo, leg. 1.267, ano 1649, fol. 109 v.. La "ropa de la tiem" estaba formada por 
burel, costales, mantas, alcopas, candelas de  cera, cirios y camisas, la cual tenia que pagar e n 5  meses. 

35 A.I~IF.L.P., ASCANIO, Luis, leg. 1.261, año 1650, fols. 571 v. y 572 T.".. Matías de Silva y Juan de  Tejera, maeses del 
oficio de  sombrereros y vennos de Las Palmas, Iiicicron compañia para uciider en La Palrna diversas caiitidades de 
burel,maiitas,paño,sombreros, lana y rsyeta, por valor de 3.164 rs.. La ganancia teni., qcie scr partida a iiiitad. 

36 A.H.P.L.P., MOYA, Fraiiciscn de, lrg. 1.203, año 1651, h l .  h6r.v.. Manuel Pscheca zapatero y ""de Las I'almas, t~ivo 
quc pagar a Juana de  Sosa, ""de Las Palmas, 990 is. por inedios ciieros curtidos de La Parnis. 

37 VIEIRA, Alberto: "O comcrcio d c  cereais das Canárias pira Modeira 110s scculos XVI-XVIY. IV Coloqt<io de Ilistonn 
Coiinrin~Ainrricnrm (1984). Torno 1. Las l'alrnas, 1987. Pág. 338. 



tantes para la navegación ~ontemporánea~, redistribuyéndolos para el resto de las islas. Habría 
que preguntarse en qué medida participan en la actualidad la dependencia de estas islas en rela- 
ción con el comercio interinsular, aunque aquí habría que incluir factores nuevos, como el turis- 
mo. 

El comercio interinsular canario a mediados del siglo XVlI actúa en beneficio de cubrir las 
necesidades de la población dedicada a los cultivos de exportación, al mismo tiempo que inter- 
cambia "productos de la tierra" entre una islas y otras, y se redistribuye manufachrras prove- 
nientes del exterior. En este sentido, es la penúltima pieza del engranaje de dependencia a nivel 
mundial. La última vendrá dada por el comercio insular. 

REbAGIONES COMERClALES ENTRE GRAN 
CANARIA Y FRANCIA EN EL SIGLO WII. 

UNA APROXIIVLACI~N 

Elisa Torres Santana 
Universilind de Lns Palmas de G. C. 

La presencia de franceses en las Islas Canarias se remonta ya al siglo XVI, dónde destacaron, 
aunque no en gran número, dentro de la actividad comercial. 

Las circunstancias bélicas entre España y Francia, tan presentes en el siglo XVI, no llegaron 
nunca a interrumpir la actividad mercantil con el archipiélago canario; si bien se hacían esporá- 
dicas, según las circunstancias lo aconsejaban. A raíz de la paz de Cateau-Cambresis, dichos 
intercambios se amplían y normalizan'. 

A principios del siglo XVII, la situación para el intercambio comercial entre ambos países, se 
muestra favorable, pues se ha conseguido firmar la paz de Vervins en 1598, lo cual facilitará el 
incremeiito de los intercambios comerciales. 

Así pues, al socaire del tráfico y de los tratos mercantiies nos encontramos con que en la isla 
de Gran Canaria, se produce un gran incremento de la presencia francesa; si bien todos los que 
aparecen no están directamente relacionados con la actividad comercial, si lo están con otras 
que emparentan directamente con ella, caso de la navegación, como los marineros y maestres. 

Hemos realizado la presente comunicación con los fondos notariales correspondientes al 
período comprendido entre 1600-1625, para la isla de Gran Canaria y con el vaciado exhaustivo 
de los fondos de la Inquisición del Museo Canario, de las visitas de navíos correspondientes al 
período 1600-1700. Ello nos ha permitido manejar un amplio corpus documental, lo suficiente- 
mente significativo para nuestros objetivos. 

Los protocolos notariales nos han aportado información acerca de los ciudadanos origina- 
rios de Francia, de qué zona o región procedían, qué actividad desempeñaban, cómo asimismo 
su estatus residencial en la isla; si eran vecinos, estantes o residentes, lo cual nos va a permitir 
llegar a determinar su grado de vinculación en la sociedad y economía isleña. 

1 LOBO CABRERA, M.: El colnelrio canario europeo finjo Felipe II, Funchel, 1988, pág. 199. 


